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DECRE.TO 1316/19i2, de 10 de mayo, por el que se
declara de aplicación a los expedientes de apremio
iniciados antes de la entrada en vigor del Regla
mento General de Reeaudadón lo disprA<estQ en wt-:
articulas 144.7, 157 Y 1'f.i8 del mismo y las reglas Qd
y 97 de la Instrucción General de Recaudación y
Contabilidad.

La utilidad practica que representan las nctma$ contonidas
errlos artículos cíento cuarenta y cuatro punto siete, ciento
cincuenta y siete y ciento cincuenta y ocho del Heglanwnto
General de Recaudación, aprobado por Decrew tres mil -ciento
cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de catorce
de noviembre, y las reglas noventa y seis y noventa y siete de
la Instrucción aprobada por Decreto dos mil dosciento:,; sesen
ta/mil nóvecientos sesenta y nueve,. de veinticuatro de julio, es
evidente y notoria., colocando al :Estado en el procedimiento
admiltistrativo de apremio, en la. misma posición que el particu
lar acreedor en el procedimiento ejecutivo ordinario, con fa
cultad para pedir o no, a su conveniencia, la adjudicación de
los inmuebles no vendidos en subasta.

Las mismas razones de utilidad determin:,Jn la conve-niencia
de extender la aplicación de los preceptos cHarlos: a los procedi~

mientaS que, por 'impera.tivo de la disposición transitoria se
gunda del referido Reglamento General de RBca-udadón, se tra
miten con sujeción a lo dispuesto en el Estatuto de .Recaudación,
de veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho,
lu que hace necesario la modWcadón de dicha disp().<;j~ión tran
Sitoria segunda, con indicación expré&n en la. misma.. de la
aplicación de aquellos preceptos a los procedi¡Jllentos a que hace
referencia.

En su virtud, a propuest.a del Ministro de Hacienda, de CGn"

formidad Con el dictamen del Consejo de Esta.doy pntviH de~

liberación del Consejo de Ministros en su ¡,,(;unión del,dja cinco
de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

ArticUlo único.-La dispusición transito,'l-,l segunda del Re·
glamento General de Recaudación. apt'Dbado por Decrdo tres
mil ciento cincuenta y cuatro/mil novedcn-tos ses-enta y ocho,
de catorce de noviembre, quedará reda-ctada. en los siguientes
terminas;

...Los expedientes de apremio iniciados antes de la. entra<la
en vigor de este Reglamento se tramitanw y ultimanin con
iarme a lo dispuesto en el Estututo de veintinueve de didem
brc de mi! no\'ecientos cuarenta y ocho.

No obstante, a tos mismos serán de aplicación los ar(i{;u
los ciento cuarenta y cuatl"o punto siete. dento ClrlCUeil.ta y
"teto y cien to cincuenta y ocho de este R.:'glamPDto y la., re
glas noventa y seis y noventa y siNo de b Instrucción aproba
da por Decreto dos mil doscient.os sesenta/rníl novedento~; se
senta y nueve, de veinticuatro de julio.~

Asi lo dispongo por el presente Decreto, que (mtrara en
vigOl' el misiTlo día de su promulgación, dado en Madrld a diez,
de mayo de mil novecientos seientu y dos.

FHA:,\CISCO FRANC'ü
El Ministro de Hacienda,

ALl::lERTO MONREAL LUqUE;

O'lDEl\¡' de lB de mnyo de 1972 por la que ~fl11odi

fica el tipo de desgrava(;iür¡ hscril a- la expOI!a.dor¡
de pescado y cefalópodo,," eongrllldos.

lluscfrisimo seúor:

El artículo segundo del Decreto 1255/1970, de 16 d", abril,
sGbre desgravación fiscal a la expOl'lación, ef:tablece q Ul';:' por
el Ministerio de Hacienda y en virtud de Orden dictada a
propuesta del de Comercio, previo djctámen de los- Mtnjsterios
competentes, según los casos, se determínarán las mercancías
cuyas exportaciones hayan de gozar de los beneficios- del citado
Decreto, así como la cuantía y demas características de la
devolución.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio.
formulada previo dictamen del Sindicato Nacional de la Pesca,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Pdmero,-Se modifica el anexo de la Orden de 23 de no·
viembre de 1964, por el que se señalan las tarifa:; que han de
regir para la desgravación fiscal a la eXportación, fijándose
en el 1,50 por 100 la desgravación a las expo.rta.<:Íones qUe se
rE'alicen de pescado y cefalópodos congelados. correspondiente
ti las posiciones aranceiarias 03.01.21 y 0303.991.

Asimismo se fija el tipo del 1,50 por 100 para la desgrava~

ción de las Exportaciones desde Canarias y desde mal'es libres.
Esta modificación no afectará a los envios que se realicen

dosde la Península y Baleares a Ceutal Melilla y provincias
Canarias, las cuales continuaran con la- desgravación que ac
tualmente tengan concedida o pudiera concedérseles en el
futuro.

Segundo.·-La nueva tarifa entrará en vigor a los treinta
dias de su publicación en el ftBoletin Oficial del Estado••

10 que comunico a V. J, para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, la de mayo de 1972.

MONREAL LUQUE
Ilmo. Sr. Su¡~sf'cretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDBN de 8 de mayo de 1972 por la que se modt
fican los apartados o) de los articulos 8. 0 y 7." Y lo'
apartados e)y oJ del articulo 8. 0 del Reglamento
de la Organización Médica Colegial, aprobado por
Orden de 1 de abri·l de 1967.

lIustri~.imo señor:

La Asamblea. General de Pre8identes de Colegios' Oficiales de
Médicos y el Consejo General de dicha- Organización Médica
Colegial, '-tCordó proponer a la superioridad la modificación de
lo disp'uesrú en el vigente Reglamento de aquella Organización,
aprobado-por Orden de este Ministerio de 1 de abril de 1967
(~Boletín Oficial del Estado.. número 114, de 13 de mayo), en
lo que respecta a la obligación de residencia de determinados
cargos de aquel Consejo General.

Igualmente, la Comisi6n Permanente de dicho Consejo se pro~

nunció sobre la conveniencia de ampliar la posibilidad de repre·
sentaciónen el mismo de las Facultades de Medicina a todas
las del país.

Por lo anterior, este Ministerio. a propuesta del ConsejD Ge
neral de los Colegios Ofidales de Médicos de España;· ha tenido
a bien disponer;

Articulo único.-El apartado o) del articulo 6.°, el de la mis
ma letra del articulo 7<°. los apartades e} y o) del artículo B.O,
todos ellos del Reglamento de fa Organización Médica Colegial.
aprobado por Orden de este Ministerio de 1 de abril de 1967,
quedaran redactados de la forma que a continuación se indica;

_ Articulo 6.", apartado e}; .Facultades de Medicina.•
_ Articulo 7. 0

, apartado ol: .Facultades de Medicina: Ser Ca
tedrittico numerario en activo."

_ Articulo 8.", apartado e), .,Vicesecretarío. por votación, en
la que tomaran parte los Presidentes de todos los Colegios Pro~

vindales.
El Presidente deberá fíjar su residenCÍa en Madrid. Asimismo

deberá fijar su residencia en Madrid el Secretario general o el
VicesDcre1.ario. ~

_ Articulo B.'-', apartado ol: .Facultades de Medicina: Desig
nado por ('1 Ministm de Educación y Ciencia, a propuesta del
Dín'ctor g::niJnd de Universidades e investigación...

Lo dig-Q a V. 1. para su conodmient-o y efectos.
Dios guarde· a V. 1.
Madrid. 8 de mayu de 1972.

GARlCANO
Ilmo. Sr. DheC\o( gtmeral de Sanidad.

ORDEN de lB de mayo de 1972 por la que se deja
sín efecto la de 3de abril de 1951 por 'la que se
regulaba el procedimiento que habrian de seguir
ios representantes dtplomdtfcos o consulares de paí·
ses americanos para la obtención de los beneficios
de franquicia. para su cotrespondiencia.

Ilustrísimo señor:

Por Orü';:,n ministerial de 3 de abril de 1951 se regul<tba el
pro<:edim¡.,.nlo que había de seguirse para que los repre~entan

tes diplomatitos o consulares de paises americanos acreditados


